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EL DEPARTAMENTO 
IhMtosoio enea®

Ah me prrpoiciones verdaderamen 
le alai molde* el curando»vino que ha 
cebado trice» en- campan?, debido A 

latolcancia ó neg’ígencia de las au- 
1 oí ida dcí de pa{ la men til e?.

Son en vano las denuncias de la 
prensa á este respecto, denuncias que 
se estrellan contra la pusilanimidad 
dd Consejo de Higiene, que debiera 
tomar parle activa en el asunto, di i- 
genciando esas denuncias por proce 
dimientos breves y sumarios para im­
pedir un abü'O que la L°y ha tratado 
de reprimir con sanción penal. (Véaso 
el art. 181 del C. Penal de la Repú 
blica).
' Los procedimioutosquese siguen para 
estas denuncias son retárdala:ios y 
parece que basta la misma justicia so 
encargara de hacerlos mas pesados, 
e>tab’eciendo controversia sobro he­
chos que no admiten réplica posible.

En !a 2.a sección se Gst' dando un 
caso en la actualidad, cuyos procedi­
mientos parécen demostrar el dere 
cho de los curanderos para el ejerci­
cio ilegal dé la medicina.

La prensa departamental se hi ocu­
pado ya Con anterioridad de esté asan* 
lo, cuyos antecedentes conviene rocor. 
dar ahora para qúe se vea hasta quo 
punto se llevan las cosas desviándolo 
do! desiderátum déla justicia pronta y ba 
rata á ‘cuyo? fiaos p-oponden los Tri 
banales de Ju3ticia.tn0ricam.ente, pues 
to quo en la práctica estamos muy 
lejos de llegar á tan de-ea los fiaos.

PLANTEEMOS EL CASO
En Junio 25 del corriente “año se 

piesentóal Ju^z de Paz do la 2.a scc 
cióa un curandero demandando á don 
Ireneo Placeres vecino de aqu'lln ju 
risí’kc óo, i or la cantidad d-* quinientos 
pesos provenientes, s-ígú i el detnin- 
dante de servicios personales para 
asistir en su enfermedad durante cin 
co meses al referido Placeros con mi 
procedimiento de cura que uso con todos los 
queso someten á mis tratamientos profe' 
alónales, decia el demandante.

En las consideraciones llevadas al 
Juzgado en la exposición do hechos 
agregaba el curande/b la modicidad 
de su estipendio diciendo entre otras 
cosas, que cualquier facultativo que 
hubiese hecho la mitad, hubiera cobra 
do 2000 pesos.

Como so vé. aqui se trataba do osla - 
blecor verdadera competencia con el 
cuerpo médico y para amparar osa 
pretensión insólita, agregaba el expo­
nento varias razones amparándose en 
las disposiciones del capitulo 11 título 
IV segunda parte del libro IV del C. 
Civil cuyo art. 1805, expresa quo habrá 
arrendamiento do obras, cuando una 
de las partes se hubiere obligado á 
prestar un servicio y la otra A pagar­
lo rtB.

Se citaba también el ait. 1808 del 
Código referido quo dice: El que hi­
ciere algún trabajo ó prestare algún 
servicio á otro, puede demandar el 
precio aunque ningún précio ó retri­
bución se hubiere ajustado, siempre 
que el tal servicio ó trabajo fuere de 
su profesión ó modo de vivir honesto 
etc.

Ahora bien, como se vé por este sim­
ple estrado de la esposicion de deman­
da, el actor invoca trabajos profesio­
nales y ahí esta precisamente la incon­
sistencia de la demanda, puesto que 
él no puede ejercer una profesión quo 
la ley prohíbe á todos Aquellos que 
carecen de título científico universita 
lio.
Y se hace mas anómala todavía la pre­
tensión por la Insistencia conque pre­
tende demostrar el ejercicio do un de­
techo cuando á renglón seguido dice:

«Baso lo trascripto para demostrar 
la legalidad de la demanda en quo soy 
uno do los que me dedico á la cura de 

mis semejantes usando tratamientos admi­
tidos por la ciencia médica de cuya ciencia 
no haga alarde, ni me abrogo titulo quo no 
tengo, á no ser mi larga esperlencla adqui­
rida en muchos años de práctica.

La petición como se vé no puede 
ser mas determinante; cobra ol módico 
In partlbus «u asistencia médica, es de­
cir quo es esto el móvil y fundamento 
de su demanda á estar d los términos 
do ella.

Y coan pía 11 .11 ni i l ar astíp >n • 
dios profo-iin dos aquil que-no puede 
acreditar títu'o quo Justifiju: os: pro 
Cesión de la qus se e icue.itra inhabi­
litado por las Leyes?

Parece que la recta en este ca»o, bu* 
hiera sido rechizar de plano Ij pre­
tensión deducida á títu'o incierto y'sin 
juilificaeion legal, pero no ha suce­
dido eso.

El juicio se ha seguid), resu'tmdo 
una controversia entro demandante 
y demandado,de donde se infiere apre­
ciando las cosas con buen sentido que 
el demandante tuviera razón para de­
mandar es.i sumí ó cualquier otra por 
servicios profesionales de una profesión 
prohibida y que no puede ejercer na 
die sin e»tar legilmente habilitado 
para ese ejercicio.

Resalaría un derecho consagrado el 
que'trata do interpolar ol curandero.

Opuesta por la parle demandada la 
excepción de la falta de titulo inhxbili 
tacion ó incompetencia dol demandan- 
ie, se dició auto abriendo á prueba el 
juicio.

Bastaba la sinp’e declaración del 
demandante al manifest ar la carencia 
de.título .para resolvor la excepción 
dándose cuenta al Consejo do Higiene 
para la represión del abuso y sin em - 
baigo el juicio seguirá coa todas sus 
incidencias habiéndose exigido por 
la pacte demandada la presentación 
del títu'o ó autorización necesaria pa 
ra ejercer la medicina, como parte de 
prueba.

Do esta manera y con estos proce­
dimientos es difícil llegar nunca al 
desiderátum de la Justicia pronta y ba­
rata. porqueén el caso sub Jud/ca y dada 
la ingenua declaración del deman 
dante teniendo en Cuenta además las 
disposiciones insertas en el ftaglainen' 
to de Higiene y sanción Penal dól Có 
digo respectivo, no procedía la prose • 
cucion del juicio, sino la justificación 
de la excepción legal opuesta como 
primera defensa y la inadmisión de la 
demanda si no resultaba justificada la 
pretensión de cobranza.

Este hacho ha sido denunciado hace 
tiempo al H. Cuosejo de Higiene, cuyo 
alto cuerpo nada ha resuelto al respec­
to, resultando como os consiguiente ol 
perjuicio de la parte agraviada en • 
vuelta en litigio y el precedente poco 
común decieerso un curandero con 
derecho á lilig ir el cobro de es:ipo n- 
dios profesionales invocando el ejer­
cicio de una profesión que no pueda 
ejercer por prohibición expresa déla 
ley.

Existe la necesidad do tomar medi­
das prontas y eficaces para repeler esos 
absurdos y á ello deben prestar aten­
ción tanto las autoridades sanitarias 
como' la policía y los tribunales do Jus­
ticia, porque estos hechos establecen 
un precedente vicioso y una teoría se­
gún la cual, la Ley restrigo un abuso 
sobre el que tratan de fundar un de­
recho legítimo, los que violan abierta­
mente los preceptos do Justicia quo 
rigen A la suciedad.

El caso meroco con liderarse y no se 
rá esta nuestra última palabra al res­
pecto.
¿LA BARBARIE ÉÑ ACCIÓN?

Hace algunos dias so venia hablan 
do de un castigo brutal inflingido en 
ol cuftitol de policia á uno do los sol­
dados del piquete urbano quo había 
cometido el delito do deserción, siendo 
aprehendido y conducido al cuartel 
nuevamente.

El desertor so llama Sinforiano

Cardólo y los parientes do éilo en co 
nocimionto del rumor circulante, ha 
bian UeCho varias tentativa? para ver­
lo» tentativas quo resultaron frustra­
das pbrqlla los (lié negado el permiso 
Correspondiente.
' Ei ruihor so lía venido acentuando 
-añ tales términos, quo el-padre do la 
presunta víctima, piensa nrosentarso al 
Juzgado L. Departamental dando cuen­
ta • del hecho y solicitando caso do 
confirmarse, el condigno castigo de su 
autor ó autores.

Si el alentado adquiero esa confir­
mación» merece un ejemplar castigo.

El hecho por lo monstruoso y puni­
ble arrancará la mas viva protesta ciu 
dadana.

Si se confliina la ¿pateadura do Cal­
doso habremos retí ogradado A las épo 
cis de aa tiranía y no habríamos exa­
gerado al decir que la actual adminis­
tración iba á dejar funestos recuerdos 
□pesar del pomposo lema Administra­
ción y trabajo,dos cosas, do que el país 
carece.

DE UTILIDAD É INTERÉS
La Dirección General del Rngi tro do 

E-tado Civil acaba de repartir en hoja 
suelta las

INSTRUCCIONES
SOBRE LA CRIANZA DE LOS NIÑOS EN SU 

PRIMERA EDAD, PUBLICADAS POR LA 
ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS. 
Estas instrucciones le serán entre­

gadas por los oficiales encargados del 
Registro á tuda persona que h tga una 
inscripción de nacimiento.

Por considerarlas ¿e púbrica utilidad 
y de ínteres general, publicamos esas 
instrucciones comprendí las en los ar­
tículos siguientes:

1. °—Durante el primer año, el oólo 
alimento del niño debe ser la loch'», la 
de la madre sobre todo es la que se 
debe preferí»; ó en su lugar la de una 
nodriza. El seno debo darse cada dos 
horas, mas ó menos, y en un intervalo 
de tiempo mas largo durante la noche.

2. °—Fa’tando la lecho do mujer, se 
puede emplear la de v-ica ó do chiva 
esterilizada ó hervida, dándosela al niño 
siempre tibiaj al principio mitad le­
che y mitad agua; algunas semanas 
después se le pone la.cuarta parte de 
agua ligeramente azucarada.

3. ”—Para dar la leche so deben em­
plear frascos de vidrio ó de barro, la­
vándolos cuidadosamente cada voz que 
so utilicen; dó deben nunca emplearse 
los frascos da estaño, que contienen 
aieinpre plomo; so debe evitar los chu­
pones de corcho ó de esponja que se 
ponen generalmente en los labios del 
niño para calmar el hambre ó los gritos.

4. °—Abstenerse do las diversas com­
posiciones que recomienda el comer­
cio para reemplazar la locha;

5. °—Acordarse que la lactancia con 
biberón ó en taza, sin el coriouráo dól 
seno, aumenta mucho las probabilida­
des do las enfermedades y muerto de 
los niños.

G.°—Es peligroso dar á los niños, 
sobre todo un los primeros meses, una 
alimentación sólida, como pan, bizco­
cho*, carne, legumbres y ¡rutas.

7. ° Solamente después dQ jOd siete 
meses, es quo so puede empezar á dai 
al niño algunas sopas, si la loche de 
la madre ó de la nodriza es insufi­
ciente; poro al fin del primer año es 
siempre útil darles «opas ligeras, he­
chas con locho y pan blanco, harina 
secada on el horno, arroz y féculas, 
para preparar poco á poco al niño al 
desteto. El desteto no debo tenor lugar 
sino después de la salida de los doco 
ó dieciseis primeros dientes, cuando 
el niño goza de buena salud, y durante 
la calma que so produce después do la 
salida do muchos dientes.

8. ’—Cada mañana la limpieza dol ni­
ño debo hacerse antes do ponerlo al 
pecho, ó á bu comida.

Esta toil tte dubo componerse: li° del 
lavajo dol cuerpo y sobro todo dn los 
órganos genital©*, quo dobon siempre

conservarse muy limpios; del lavaje de 
la cabeza, en la cual no deben dejarse 
acumular la suciedad y las co-tras; 
2? del cambio do «opa. La laja del 
vientre debe mantenerse durante ei 
primer mes;

9. °— Ea necesario aínn-Jónar el uso 
dol fajamiento completo, que envudve 
y aprieta jlíntos los miembros y el 
cuerpo; pues cuanto más libertad tie­
ne ul niño en sita movimiento*, más ro 
bustez y mejor conformación adquiere. 
Evitar lodo vendaje ó gorra quo com 
prima la cabeza, quo puede producir 
más tarde dosótdends on la sala i y en 
la inteligencia.

10. —El niño debo estar vas ti do más 
ó menos abrigado, según el país que 
habita y según las estaciones, paro es 
necesario precaverlo contra el frió y o! 
exceso de calor, seaá la intemperie,sea 
on las h ibilaciones; en éstas, sin em 
barga, el aire deba ser renovado con 
frecuencia:

11. —No es pia le-ate sacar á oín nino 
al aíra antes de lo» quince dias, al me­
nos que la tomporatura no sea muy 
templada.

12. —Es muy peligroso acostar b! ni­
ño en la inhala cama que la madre ó 
la aodr?a.

13. —Es recesarlo no apre.-urnrso á 
hacer caminar al niño; so Je debe do- 
jar gatearen el suelo, ó levantarse so­
lo; se debo abandonar el uso do los 
andadores, canastos, etc.

14 —No se debo nunca dejar sin cui 
dados en el níñil.is menores indispo­
siciones (cólicos, diarreas, vómitos fre 
cuentes, lo*„ctc.) Es necesario llamar 
á un módico desde el principio de la 
enfermedad si esta se prolonga mas de 
veinticuatro horas.

15. —En caso de sospecharse una 
nueva pnñez la nadie ó nodriza debo 
cesar inmediatamente de dar el seno, 
bajo pena de enm k ) n ator la vida ó 
salud del niño.

16. —Es necesario hacer vacunar al 
niño en los tres primeros meses que 
siguen á su nacimiento, ó en las pri­
meras semanas si existo alguna epide* 
mia do viruela; la vacuna os ol solo pro1 
aervativo de esta enfermedad.

NOTICIAS
Más en honor de Varóla—Eu un 

librito que mido once centímetros do 
largo por seis de ancho y que puede 
guarda:so cómodamente on un bolsi­
llo del chaleco, hemos recibido la bio­
grafía de José Pedro Varóla escrita 
por don Orestes Araujo, en Octubre de 
1891, precisamente en ol aniversario 
do la muerto dol gran reformador es 
colar Uruguayo.

El perfil nos era yá conocido y la 
casa do Dornnlecho y Royos so ha en­
cargado de difundirlo rindiendo este 
homenaje á la memoria del gran hom­
bre, en una fonda poco común, pues 
el librito os microscópico si asi puede 
decirse; ifilidamonle impreso y edita­
do por la Librería Nacional do A. B.a- 
rreiro y Ramos.

Contieno además do los rasgos cul 
minantes do la vida dol gran aposto!, 
una sórie de notas quo pudiéramos 
llamar su hoja de servicios, tan bri­
llante, como provechosa fuó su vida á 
la República y á las letras.

Ei perseverante ó inteligente publi 
cista don Orestcs Araujo ha contribui­
do con esa producción interesante y 
digna do lectura, á lojor la corona íú 
nebro en honor de Varóla, do quien 
era grau amigo, precisamente por las 
afinidades quo las idoas establecen en­
tro hombros do valer y talento.

Agradecemos el librito recomendan­
do su adquisición y lectura á los quo 
como don José Podro Varóla, tengan 
clavada la mirada en el porvenir.

La luz eléctrica—Ayer era espora 
do ol representante do la Emprosa Ba- 
rragaty Cia. concesionarios del alum­

brado eléctrico de e»t i eludid.
Se cree que su vij? tendrá por ob­

jeto formalizar el corf ato con la Junta 
E. Adiníní-traiiva díspuos de lo cual 
vendría eo seguida la iniciación de lo* 
trabajos tendentes á la instalación de 
la usina y alumbrado particular.

Ya es horado qú» polainas diífrn • 
tar dolos grandes beneficios ds este 
maravilloso invento do Edison.

Venga en buena hora la luz eléctrica 
á desterrar las pajuil is. dejándonos 
admirar con brílio y esplendidez ios 
lostro's do los querubes en las plácidas 
noches, e&tivalcs.

De Constantino Bechi—El inspir a­
do cantor Usuguayo nos ha acequia­
do con u ia do sus últimas couipon- 
cione-,el «Canta de L'traturnba», pro­
ducción escrita para 11 velad i literario 
musical ef:ciu adá on homenaje á la 
memoria do José Pedro Va felá en el 
Inlernito;N:ar;n il do señoritas el 21 de 
Octubre de 1895.

«Canto do Ultratu nb:» lleva ol sollo 
do la inspiración de Bechi en ^us ma- 
giítrales estrofas leídas á la ligara.

Acusamos recibo agradeciendo el 
ejemplar que se ha servido dedicar­
nos.

Travesuras de Eolo —E í ierto vien­
to reinante en la madrugada del jue­
ves último, hizc valar pacta do fas 
carpas dol Campo Euskaro Éspaño',' 
donde van á celebrarse las fiestas dé 
hoy, incluso la carpa oficial.

D >n Francisco.C'sarieg), P.eside-ito 
de la Comisión de fiestas, dió órden en 
la misma m- ñana del jueves, para que 
so tra.^ladaran los obreros necesario.* 
con el fin de reparar los estragos cau­
sados por ol huracán lo que ac hizo en 
el día, dejando las cosas en óiden.

La prórroga da las fiestas por el mal 
tiempo reinante ha sido perjudicial en 
alto grado.

Obras de gusto—Por mera curio- 
silad hemos visitado el palacete do don 
Ramón Martínez Vaez.i, ocupado por 
pintores venidos do Montevideo con el 
objeto de decorar el zaguán, pasillos y 
pátio central do la fastuosa inorada 
lecientcmcnte coos'ruida.

El patio ha quedado convenido en 
lujoso salón donde ol arto plástico ha 
dejado impresas bellezas sin cuento.

Está todo pintado &l ac<*ito y al fres­
co luciéndo preciaos p usajes d« dos 
motros de luz, adornados con elegan­
tes arcos, con magnificas column ata*, 
con medallones artísticos.

Todo os alog:o, desdo la verdo cam­
piña matizada do floros, hasta la» oiari 
ñas que lucen en primer térmico; 
ó los paisajes indianos.

Es una obra do gasto y quo dd glao 
realce á la régi a mansio i construida á 
todo costo sin o acasoar detalles y ton 
lujo de ornamentación.

Cuantío quado conc'ui 11 llamará la 
atención do los visitantes qm creerán 
encontrarse en uno do los fastuosos pa­
lacetes do la perla del P.ata.

Don Ramón Martínez al decidirse ü 
construir finca, ha ojh ado.o' rosta co­
mo suole d'Jcirso ajustando su cons­
trucción á las ú’limas exigencias do 
la arquitectura y de la moda.

Correspondo la ornani aulacióa i l i 
oxpléadidez dol edificio y al céntrico 
parajo on que so alza pudieudo decir­
se que es sin disputa el más saliente 
do los construidos desdo dos años á os­
la p»rt3, lo que por otra parto ha ve - 
nido d iniro lucir novación en el sh- 
lema^dé construcciones y aun on el 
método de adornarlas.

E< propietario no ocupará la tinca 
hasta ol mes de Febrero del año próxi­
mo y cuando la ornamentación de 
aquella se halle ccmplelamente con­
cluida.

Recomía hamos á las personas de 
gusto quo visiten la casa de don R a­
món Martínez Vaeza, convencidas de 
qu» su ducúo no loa negará la entr a­
da y do que recrearán la vuta al icco- 
rrer sa decorado.
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Es necesario oir opiniones.
Por lo pronto sabemos que Gardoso 

no ha si>lo asistido por módico.
Al ser pi cguntado quo porqué no se 

b-diíi permitido la entrada en el cuar­
tal á su si-ñora madre, contactó que 
poique había ido en días que cg eran

Trámite—Asunción Clara, sucesión—Adolfo La­
merá con Pedro Barreta —José Quevedo con su­
cesión Máximo Aranjo —Ana Pió de Morosiní, su­
cesión—SinforianaSelIanes—Interloculoria—Agen­
te Fiscal por nombramiento de curador A Juana 
Alonso—Causas criminales. Trámite—Cuatro.

Trámite—Siuforiaua Sellancs— Joaquín G.-.piitaí 
con Victoriano 3I.irtin-.iz y otros — Odcío del Juzga­
do de Comercio de Primor Taruo—Pascual Lentes, 
sucesión — Iiiterlocitoria—Bartolo Bej.it—Calesas 
Criminales, Ti omite—Tres.

So-ti'uie que no ha 11 «bido tal apn 
adera, co no lo tOítíeie también el

te bu opinibnas qm co hoj t su?lti se 
une h«n/emitido.

Dice el señor E-piro on>n carta, qir 
para fines do Noviembre hirá su apa 
rkión en este teatro, su representado

Et vista de lo expuesto suspende­
mos iodo juicio no sin quo nos h iy» 
exln.ñtdo que la Jefatura haya atendido 
«jíta ddiiu icii cu trido se h i intui- 
iesiailo so:da á Lia que sob.c abusos 
policial hin ap trocido eu El Depar­
tamento y a Jas que siempre ha hecho 
oídos de mercader.

Jusgado Lateada- Dapastemeatal

Cuidoso Im desmentido la versiú ) de 
la paliza, no manifjsl.’iudo ni en su 
ro.t.-o ni en la puto visible do >ti cuer­
po, indicios del bárbaio sup icio i’i q»i«

INGO 24 DE NOVlSlÍBKfi DE 1895

AVISO JUD CIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y PaulHer se 
haca saber al pftblico qnc se declara abierta la saca- 
sion de dona fiijifarjniia SScll/incK A. fin de 
que todos loa qnc por cualquier concepto se consi­
deren con derecho A heredarla comparezcan A ejer­
citarlo anta este Juzgado dentro ¿0*8*01311.3 <li:ts 
con los recaudos del caso.—San José Noviembre 23 
de 1895—ó’/.cío Dda Hanty—Eno. Peo.

Junta Económica Administrativa
AVISO

Dando cumplimiento A la resolución Superior do 
11 del actual, se ba resuelto sacar A licitación pú­
blica el derecho de ponga en el “Paso de los Ca­
rros" en el Rio San José, en las condiciones que 
determina la Ley del 27 de Junio de J891.

Las propuestas, lacradas y en el papal sellad» 
correspondiente, pueden ser presentadas en Secre­
taria hasta el din 7 d-3 Diciembre entrante 4 ln 
3 p. ih., hora en quo serán abiertas «a presencié 
de loa interesados que concurran al snloa de se­
siones.—San José, Noviembre 22 do 1895.
Guillermo !<’. 'Silva JJ. Eaguarda

Secretario Pte.
Noy. 24-v. Dbrc, 7

Ln matice y pacientas 
asogijr.'in r.o obstante quo les con.- ta el

Azúcar, fideos, arroz, velas 
jabón, almidón, puntas.’ platos’ 
copas, alpargatas, bitter, cafia’ 
piola, aceite, baldes, sartenes’ 
braseros, sardinas, coñac, ajen'- 
go.vermoutb, vino,tabaco,café pa­
pel de envolver, harina, nueces, 
y mil artículos más que no de- 
tallo. AL MISMO TIEMPO
Armazones y mostradores—Vi­

drieras, balanzas, escaleras ect. 
Por carteles mus detalles.

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Letrado Departa- 

mdntal doctor don Ramón Montero y Ptiulher ie 
hace saber al público que se declara abierto el 
juicio sucesorio doXancta IHiMchlcr de <•«- 
gcínielci* A fin do que todos los quo se conside­
ren con derecho & heredarle por cualquier concepto 
comparezcan ñ deducirlo ante este Juzgado deuíro 
do treinta din» cou los comprobantes nece­
sario?.—San José Noviembre 18 de 1895— Sixto 
Déla Hanty—Eno. Peo.—Noviembre 20—1 m«-

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor d*>n Ramón 3toutero y Paullier 
se haca saber al público que se declara abierta la 
suc=siou de los esposos Antonio Deleito»* y 
Teodora SMoiina A fin de quo todos los que 
se crean con derecho A heredarlos comparezcan 
dentro de treinta día» á ejercitarlo ante esta 
Juzgado con los comprobantes necesarios.—bau 
José Noviombra 18 de 1895—Sixto Vela Hanty— 
Eno. Peo.—Noviembre 21—1 mes.

tormei to aplicado á este ciudadano.
Q-.bÓ J ti o no razón, á q-iioj h ¡y que 

crcei?
Caviloso procede espontáneamente al 

hacer o.-tas declaraciones destuintinn* 
dolos hichos denunciados ó procede 
asi por temor á alguna represalia >i 
en realidad ha oxi-.tido el castigo?

E o es lo que í->lt a averiguar.
Por lo pronto lo q' C hay quo cons­

tatar es qu j la pregunta victima niega 
lo< tormentos que se dccia haber su­
frido.

Nosotros no condenamos ni absolvr-

miuistro español, cuando debiera celebrarse la lies- , 
11 de la Sociedad do Socorros Mutuos Española, 
iiiilograla l,jr Hñvia no prevista por nosotros , 
si por los de Colon, que mas do una vez han do- * 
mostrado acierto oa los pronósticos referentes A los 1 
fenómenos atmosféricos contribuyendo A evitar en 
parte los perjuicios que sufren labradores y estan­
cieros, intaroies que hace mucho tiempo la Asocia­
ción rural por medio de su periódico instructivo 
en alto grado, defiende con altura digna de mayór 
atención, q-.i» la presta l t por nosotros.

La fiesta se ahogó, y el señor ministro; don Ca­
milo Vidal; don José Mediano y el señor Lepcz 
Muñoz Secretario do ha legación, no tuvie­
ron tiempo de conocer los sentimientos patrióticos 
españoles, A no serlos deDeza eminente educa­
cionista y el señor Sánchez Bómbin, nuestro vice­
cónsul, pero los trabajadores nos quedamos & la 
luna da Valencia, sin expresar nuestras impresio­
nes, manifestar nuestras ideas, evocar recucerdos 
y dar A la lengua movimiento capaz do alcanzar 
guiada por él, el lazo quo uno A los adoradores do 
las viñados y heroicidades, hidalguía de sus anto- 
pasad >3, do Sagunto y Namansia de D. Alfonso el 
SAbio.do Isabel,Padilla y sus compañeros en¡Villalar« 
Cirios 3° Riego, Pelayo, Córdoba y Granada, 
Centros de ciencia, Guzman el bueno, Roque Bircia 
Salmerón, Pi y Margall, fabricando democracia 
independencia, Morlones con talento y modestia 
militar,caballeros como el Cid y Gonzalo de Córdo­
ba, Calderón manejando son Lope de Vega el Tea­
tro que recuerda Bretón de les Herreros y Echcga- 
ray Iriarte, Larra y Espronceda; Arricia Monas, 
terio y Zarazate, Viriato también aunque nos lo dis­
putemos españoles y portugueses. De unos y otros 
son conocidos sus viages atrevido?, un Cervantes 
maestro en los siglos.

Lo que España coaquistó es español hasta la 
médula de los huesos, sus hijos son independientes 
y altivos como aquellos del municipio, y desde 
Granada basta Lima y el Plata y desde Sinaloay Te­
jas hasta el estrecho de Magallanes y el puerto de 
Palos cu Hnelva. hay una corriente do simpatías 
enérgicas cuyo cimiento es la lengua, hasta con sus 
defectos en la pronunciación de ciertas letras.

Mientras viva América, no morirá España.
América es digámoslo así el diploma que Espa­

ña tieac para merecer la inmortalidad, si otras co­
sas no tuviera.

Estos recuerdos ó lo que sean, los ha despertado 
en nosotros el honrado Ministro don Ramiro Gil de 
Uribaxry, cuya caballerosidad y sencillez, modera­
ción. tino exquisito, nos han hecho recordar los de­
beres que los españoles hemos de cumplir con nues­
tros parientes hospitalarios de América.

Puedo decir que al oír al señor Uribarry quo en 
compañía del señor Muñoz y López y don José 
Mediano vino i San José, me hizo recordar aque­
llos caballeros españoles de los mejores tiempos.

A. Espinóla
Compañía de operas y de operetas 

—Para anoche tenia anunciada su do1 
bat la compañía linca italiana de que 
es representante el conocido y estima­
do caballero don Alberto A. Carro.

Forman parte de esta compañía que 
nada tiene que ver con la anunciada 
por don José Borrazas, la tiple seño­
rita Andreina Navarro, Gilioni y Cor 
tesseel tenor Rícossa, que goza bue­
na fama de cantante el barítono Te- 
melin de quien hemos oido grandes 
elegios y el bajo cómico don Alf. edo 
Miranda.

La orquesta será dirigida por el 
maestro Gayat.

El repertorio de óperas lo forman 
Traviatta, Favorita, Caballería Rusti­
cana y Frá Diávolo y el de opereta 
Bocaccio Y Briganti Les cloches de 
Corneville Crispiuo é Ja Gomare y otras.

El precio de las localidades es ba • 
rato según la siguiente tarifa.

Palcos sin entrada 3.00, Luneta 59, 
Cazuela 49, Paraíso 40, Media entrada 
39, Entrada General 0.50.

Esta noch i suba á la escena la mag­
nífica opereta del maestro Soupé.

BOCACCIO
Se nos prepara una agradable velada 

y no será aventurado decir que el tea­
tro se verá repleto.

ILta compañía dar-í solo cuatro re ■ 
pre&eiiUcíoue» por estar coatí atada pa 
ra FloridíJ de manera que hay qu< 
aprovechar.

Las fiestas españolas —Hoy si o] 
tiempo lo permite tendrán lugar la? 
fiestas españolas suspendidas el do­
mingo pasado.

Créenos que reinará igual anima 
ción qus la que hxbia entonce? y 
(lescaii*tnoi que las fiestas revht e

Bella como ilusión alhagadura 
Q ic acaricia la mente del poeta 
Arrancando á au lira las cstrofaB 
Qaa alegran como el sol ¿o primavera. 
Deidad celesto de perfiles griegos,' 
De blanca téz, de cabellera negra 
Por ojos ¿os luceros; rostro angélico 
Con labios do coral, dientes ¿o perla?, 
Ebúrneo cuello, modelado busto 
Flexible talle; oncantadora, esbelta. 
Abrasa con el fuego «le sus ojos, 
Y con su voz armónica deleita 
Estremeciendo de placor el alma 
Cuando sonrio, con sonrisa ingenua. 
Dulcísima visión fascinadora 
Como hada de fantástica leyenda 
Ú ondina quo en la noche surca el lago 
En régio esquife ¿o coral y perlas. 
Es comparable A la gentil corinthia, 
Mas bella que las vírgenes do Grecia, 
O como diosa A quien reudin culto 
Allá en’elEryx, el prudente Eneas. 
Es flor del paraíso, flor preciada, 
Cuyo aroma purísimo so impregna 
En el fundo del alma, dondo agita 
Del sentimiento las dormidas cuerdas. 
Esa es Elisa, la bical Elisa, 
Que el estro mueve del genial poeta 
Arrancando A su lira el dulce acento 
Que nos trasporta A la región etérea.

Quieren casarse—A t? el oficial 
clel Estado Civil de la l.° Sección lia 
ral don Juan P. Verde, se hm presen­
tado solicitando cont-aT matriinOüio 
don Pedro Rodríguez y doñ* Fausta 
Sirque.

Rifa aplazada—Don B mito Suita- 
biyi nos comunica por escrito que on 
vi-.U de las fiestas q.ie se celebran, ha 
resuelto api ;zir lariíi aoun lía la de 
su cuadro representan lo al General 
Leandro Gómez, la que debía efectuar* 
so hoy, quedando aplazada hasta el l.° 
de Dicioirbre próximo en que tendrá 
lugar elsorto^, en la confitería de don 
Jo-é Brrózís.

Pedradas al tren—En el intervalo 
do quince días ha sido apedreado Idos 
veces el tren do San José que llega á 
esta estación álas 8 p. m., con riesgo 
de los pasogeros.

En la nocho del miércoles viniendo 
el estafetero señor Vargas acompaña­
do del señor Jefe Político en la esta­
feta, fuó arrojada violentamente una 
pió ha que chocó contra la ventanilla.

Pareecc quo estas gracias se repiten 
á. menudo y por temporadas, on el 
trayecto que media ent-e Ro Iriguez y 
San José.

Bueno soiía que la policía seccional 
¿e la 2.‘ averiguara quienes son los 
graciosos y los pudieraá buen recaudo.

El señor .Ministro de España— 
Es esperado esta tarde para concurrir 
á las íliestss de hoy.

Nuestras informaciones nos hacer» 
s.’.ponorqu » S. E. no concurrirá a las 
fiestas por impedírselo urgentes ocu­
paciones de su delicado cargo.

Lo sonlimos porque su venida hubie* 
ra dado mayor realce á lo? festejos.

Recorte—Extractamos de «La Cró­
nica» de Trinidad el siguiente suelto:

«Se nos refiere que en la Comisaria 
de la 3* sección del limítrofe depar- 
rnento de San José, preiti servicio po­
licial un sujeto que revista también en 
igual carácter, según la m;smi ver­
sión que-hemos recogido A íli deque 
las cosas so po.agau en claro, en la 
lista de presupuesto correspondiente A 
la Comisaria do Ja 5.a sección de es 
te departamento. La cosa no tiene mu 
cbo de extraño en los tiempos que co 
Frenaos, ó mejor dicho que no? corren; 
pero es curioso quo un individuo pros 
te servicio á un mismo tiempo on dos

- -cumísíu-ias_v Dirá colniD. cu dos jjjs-

Remate de un almacén do comes­
tibles, establecido en la callo 
Colon, casa conocida por la 
cancha vieja, frenlc á la pa­
nadería de don Benito Scrvclló. 
El domingo 1 ® de Diciembre 

á las tres de la tarde al mejor 
postor, por cesación de negocio 
y por cuenta y órden de su due­
ño, dinero al contado,—venderé 
las existencias del almacén refe­
rido cuyo detalle en parte es el 
si^uientcL

AVISO JUDICIAL
Por ¿iíposíóio'.i <lol á'jüor Jnaz Latrala Dspir- • 

tamanlal doctuf d >u Ramón Mo itero y Paalller 
se hace saber al público que en el e^poJiente *:• 
gnido por el señor Agento Fiscal dietur dm 
Constancio Boc-igc dé luaci-indo la incapneidad de 
la señora Juana Alomo d-j Carbijal sj hi dicta­
do el auto siguiente:-'San José, Nivietnbre 15 Je 
1895. Vistos: Resultando que en el eximen qa« 
personalmente La practicado el Juez proveyeate 
ha comprobado queJIua:»:» Atotiuo ileílar- 
Jr-ajttl no. está on el pleno goce do sus facultades 

« meiit-iles, opinión que la comparten los señorci f.v 
c'jl'.n’ivos don Atvinsio Zuval¡i y don Angel Chw- 
lio1 los que son de dieta nmi que la mujer cit.vh 
pad-ice la afaccioñanont.il denomina li “mmomv 
nia de las grandezas" y Considerando qno en Liles 
circunstancias y enataneio iá qnelaprec.txdi mnj:t 
c- tí i:ih ibibtadn para dirijirse Así misma y ailmi- 
ni-itrar ens L-egomos es del caso proveerla da un 
curador; Considerando lo establecido por los artícu­
los 384 y siguí :nt» del Código Civil y lo determi­
nado por el Ministerio Público; declar li iucap v 
cidaddela Sra. Juana Alonso de Carb-ij il y le nombro 
como curador A don Eladio Sánchez Bombín cuya 
aceptación jurad?, su conste. Después de la acepta- 
cion, háganse las publicaciones dispuestas por el 
nrt. 390 del Código citado y vuelvan los autos para 
discernir el cargo al curador — Montero y Paullier 
Qao no habiendo accpteftlo el cargo ol señor Sauc’jís 
Bombín fué nombra lo cu su lugar don Luis El”. 
Segundo por auto de fecha 18 d jl corriente, y A los 
efectos ¿o derecho se hace esta publicación—Sui 
José Noviembre 21 de 1395 — Siclo\Dela llmlj — 
Euo. Peo.—Noviembre 24—l mes.

Posible os que tenga que postergar 
su debut co razón de Icaer toma lo el 
teatro la compañía lírica ita'iana h^sta 
los primaros dias de Diciembre, pero 
de cualquier mo lo, humos de tenor el 
gusto de aplaudir al célebre violinista 

quien a'gunos comparan con Pa­
blo Saras1le.

. Agradecimiento—L i familia de don 
Luis de la Torre pido ee agradezca ¿ 
las personas de la localidad que se dig 
narca interesarse por la salud de ese : 
señ-ir durante la enfermedad que lo 
ht Levado al sepulcro.

Queda cump'ido con estas líneas 
el encargo de la familia de de la To 
iré.

Un aviso ambiguo—La Junta Eco. 
Administrativa llama á propuestas pa 
ra el derecho do peaje en el paso de 
los Carros, coi» arreglo á la Lüy de 27 
de Junio de 1881.

El aviso que pub’icatno» en la sec­
ción respectiva, noi deja !n albls, por* 
que no se esplica á que titulo so co­
brará peaje on el pa.-o do loa Carros, 
suponiéndose y esto no lo dice el avi­
so, quo >0 tratará de la coastrueció i» 
do puaiito ó calzid.i, por partlcu'ar, 
quien tendrá derecho después á cobrar 
un peaje qu) no so li i cobrado á n i­
dio hasta el dia.

jSbrá eso lo que querrá decir la 
JU'ltb?

Eicrito ó impreso el ai título «¿La 
Barbado en acción?» que luco ci» la 
primer p’ana, llega á nuesbo conoci­
miento que el Jefe Político mandó bus­
car en el dia do ayer al propiit uio de 
«El Pueblo» don Juan M. Manéndez 
con el objeto de presentarlo á Sinfu ■ 
riano Cardosu ú fin de que le iutjrpo- 

n ci ailos.

t‘,l Oon»í!i"o <lel corriente cu el lagar 
de su ubicación á las cinco de la tarde. Por 
orden de sn dueño con la base de trescientas 
pasos, venderé el solar esquina n® 4 mauztuia 
24 del 4® Cuartel; callo Treinta y Tres esqui­
na Egido frente A la linda casita de don juán 
Mazzetti; y contiguo filo do ¿on Isidro Cabrera 
barrio de mucho vecindario, ol solar mida una 
extensión superficial de 791 metros 78 oís. y 
tiene las siguientes construcciones: (ros piceas 
rancho de material, revocadas v blanqueadas 
por dentro y fuera, maderas y demás materia­
les del techo sen nuevos, asi como las puertas- 
AVEMAS: una cocina de material con techo, 
de cinc, un galpón grande y poco de valdc, otra 
picea de media agua, el terreno es todo cercado 
de material y hay en el infinidad de planflis y 
arboles frutales.
Ua terreno grande como este, bieu ubicado, y 

cou la cantidad do construcciones y mejoras que 
contieno, por309 pesos salta A Invista que es una 
pichincha; como lo que so quiero vender. Si hay 
alguien interesado quo antes ¿el remato quiera 
hacer negocio por la suma indicada, xo tiene más 
que ¿irigírso al rematador en en escritorio calle 
Aronal (Jrandu núni. 31.

El mejor postor consignará -10 pesos en garantía 
da su oferta.

que ilocaig-» mi p)CJ el a-limo, lo 
quo suelo sucaáer en lO'las !«■» cos’16

Eegisteo ds. Estado Civil
l.n SECCION RURAL

En la Costa do Mallad.i A los 21 dias del 
de Noviembre de 1895, y siendo las 10 a. ni-

A petición de los interesados hago saben 
han proyectado unirse cu matrimonio don PcU*’. 
Eíutlfíg<iez, de estado soltero, da nacional'11- 
oriental, nacido en Cufré 5.a Sección, de 32 
de edad, domiciliado en la Cañada Grande, d” l‘r. 
fesion jornalero, hijo de don Juan Rodrigue^ ’ 
•nacionalidad oriental, fallecido el día 29 do A ■ 
de 18S?» en la Cañada Grande y ¿o dvu* 51ar,a 
cía, du nacionalidad oriental- fallecida el ano 
ii.'iui-auda mes, dia y hora en el Rosan» lr* . ' 
Y doña inulta Slnqué. do estado solter-, 
ii.ieionali'l.td oriental, nucida en la Ciudad ' ■ • 
Jvsó ol dia 2.3 de Febrero do 1865, d<J 30 f 
eda l, d-i.hieiliada en la Cauada Grande, do P 4 
siou labores propios ¿o su soxo, hija de »v‘ 0 
Sinquo. «le nacionalidad alemán, “
1S.‘>, .,><!■»■. ..>cs di. y hora « &
d-.: v de dona B u barita llareta, do ' 11U* 
oriénu’. fallecida ol ano 1875. iguorandoso 
dia y Lera en la Cunad» Grande. ¿a si

En i: délo cual intimo á tasque supmJ- 
gun impedimento para el matrimonio 
lo denuncien por escrito ante esta ‘ ? uj0|0 íi-
cieud'i conocerlas cansas. ta lit-mo. h , j:CDlocal 
jar en la puerta del JuzgadoJ en el l«r,0Jlbo jím 
EL DEPARTAMENTO por espacio de ' 3 &
comí 1-. muida ta lo-w- 
U.-N •vicmlre 4!l-3 JBflbUCM»»»*----- -------

tiutoí ilopai't.uncii'.os,—salvo qu » ton 
ga aquel la virtud sobrenatural do di­
vidirse on podazjs.

Suponemos sin embargo q ij ul suje­
to á quien ñus referimos, devengará 
sueldo doblo cu su calidad de G. C.; 
pero como no ha do ser tan afortunado 
oso prójimo quo logre percibir ambxi 
asignaciones á la ve¿, es el caso de 
averiguar quá so h.aco y oí qué se 
emplea el sueldo que una do las dos 
comisarias, ó mejor dicho la do núes 
tro departamento, scgii i suponemos, 
dejara do pagar al aludido G. C.. pues 
quo lo contrario no o? pre’umib'e ni 
podemos creerlo tampoco.»

Hasta a'juí «La CrOni «i».
Ahoi'a bien: do niio-tlras infurmacio- 

nos i-osulta lo sig.liento quo- llevamos 
á conocimiento dol co’oga.

El Guardia Civil á quien alu lo y cu­
yo nombre reservamos, ha pertenecido 
A la 5.a sección dol departamento de 
Flores, hace tiempo, poro so encuentra 
desde entonces prestaml j servicio» en 
la 3.“ del departamento de San José, 
revistando en el presiipuaito policial 
dol mismo, del que en la actualidad 
cobra.

Tócale avoriguar .al colega si revis 
La en el presupuesto da Fiores, lo qu e 
no es presumible desda que no ejerce 
allí hace lo menos un .ano, debiendo 
hacerse constar quo os aquí y no allí 
donde presta sus servicios en la ac • 
tnalidad.

Loa conciertos Gaos—He nos rcci 
bi-O una carta del s-ñor E<piio se­
cretario del col obrado vio!ini-*ta Andró' 
Gaos de 22 años de edad y cuyo ex ­
traordinario é indiscutible mérito ar 
i.istico es proclam íio po • 11 p'^nsa y 
por las eminencias mu«¡cxio< del

momento psieo'ogico 
desanolkarse.

Sin embargo es do esp-irar que la 
genio recobro su .aui-n rciq » á lo i pri 
meros preparativo».

.AL TEMPLE

Grandes Barracas de maderas, fierros y (oda cíase (’e artículos de construcción
y Depósitos de Herramientas Agrícolas en Geintral

ÉSTA CASA ES LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO
< \ I 1- IAS BARRACAS 1 STÁ EN LA CÁLLE URUGUAY ESQUINA COLÓN, Y LA OTRA I-RENTE A LA ESTACION DEL FERRO-CARRIL- SAN JOSÉ

afaccio%25c3%25b1anont.il


Y A NUESTROS CLIENTES EN PARTICULAR

El «recimiento y llenan olio de la agricultura en esta importante zona do la República, nos haobligado fi ensanchar nuestra casado comercio, fundada ene 
año 1880, en los ramos de Barraca de toda clase do artículos paro construcción, herramientas agrícolas y sus accesorios en general y frutos del país.

Quince años de práctica consecutiva nos pone en condiciones de ejecutar A satisfacción de los compradores, las compras que se dignen hacernos.
La baso fundamental para vender barato, es la economía en los gastos do cualquier establecimiento. Muestra casa esta en condiciones de hacerlas porque 

todas sus grandes instala iones son propiedad de la misma, V no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquileres en esta ui cscitorio en Montevideo 
pues los artículos principales los recibe directamente de Europa, Norte America, República Argentina y Paraguay.

Se comprende por lo dicho, que en los diferentes ramos de Barraca, que abarca nuestra casa, podemos vender artículos buenos íi precios sin competencia.
Llamamos la atención de nuestros favorecedores sobre nuestros inmensos depósitos en frente déla Estación del Ferro-Carril Central enasto, por la co­

modidad que ofrecen para entrar con carretas y carros de campaña, sin estar obligados fi ir íi la plaza de frutos & sufrir las demoras del caso.
Invitamos á, todos los que necesitan de los artículos nombrados, do visitar nuestras guandos Barracas, 

convencidos que hallaran iguales artículos mas baratos que en cualquier otra casa.—San José, 1895.

José A. González y Cía.

Á ¡os Agrisaltoreo, ducáes i íateresada: d» ¡?. - .
MAQUINA SEGADORA MAC UGRMICK

«wxium-Jian.wuan kjc re»

Los únicos agentes en el departamento do San fos-i para la vcnla-ffa la máquina Ir. <’<- .’L' 
y sin repuestos son loa señores José A. González y Cía.

So hace esta prevención para quo el agricultor i dos-lo puelj acudir coa 
ra encontrarlos repuestos necesarios para hu mü'i'f.níi, y tener la^c-gurída’,f.« ¡t .mIííj.i < 
ción de las piezas que precise; de esta manera no sufrirá ei.gañn.

Esta casa no puedo garantir la calidad y bondad «lo aquellos repuestos q-.-> r ■»- :i -. , • 
os Remires José A. González y Cía., ó sus snb-agentes.

—Desde el lo. do Enero estará en exposición fu casa de lo■ r r-_ - JoA. G<>,¡z¿i , .. ■,

Secadora atadora para mala fabricad por Hac tarí:
Se invita fi los agricultores para vcrlñ 4f.l?í SIJ4W

Agente general en la Ro¡ ':br.’, i r.

Panorama Universal
GRANDIOSA NOVEDAD

De paso en este pueble, la empresa de este esta­
blecimiento ha decidido permanecer unos cuantos 
dios puraque el inteligente público que quiera en­
terarse y visitar dicho PANORAMA diorfinico, que 
se compone de una variada y selecta colección do 
vistas, reproducciones del natural, por medio de los 
bellas artes; sucesos do todos los países, aconteci­
mientos históricos, antiguos, modernos y cóntompo- 
raneos, que hayan acontecido en el mundo entero 
desde lose tiempos mas remotos hasta hoy dia.

Cuanto ha habido y hay de curioso, de bello, de 
terrorífico en ambos mundos, puede verse reprodu’ 
¿ido en el PANORAMA.

Todo ello es digno de sor visto por la gente «mi 
gá de impresionas, y sirviendo al mismo tiempo, do 
instrucción para los que no hayan recorrido el 
mundo; pnes Técorrér las vistas del PANORAMA 
equivale fi conocer el Universo entero, porque en el 
existen reproducciones fieles y exactísimas, de 
cnanto hay de notable en toda la tierra.
Precios de la entrada, los mayores 10 ets.
Menores de 12 años 4 “
Calle 25 de Mayo núm. 62—Casa de D. Ignacio Rius

NOTA—El establecimiento estará abierto bidés 
los dias, desde la mañana hasta las 10 de la uóche.

Cada dos dios variación de vistas.

Junta Económico Administrativa

María S. de Viñoli
Planchador»

PERFECCIONADA EN MONTEVIDEO

Plancha toda clase de ropa blanca, aun la mas 
delicada, con lustre y sin romper el género, con 
plancha do acero.

Las ropas de señoras cncarujadas íi máquina.
Se limpian toda clase de ropa do paño tanto de 

hombro como do señora.
Cuenta con varios oficiales de planchadora traí­

das de la capital y con todos los útiles necesario» 
ptírii su labot.

Tiene establecido su taller de plancha en la callo 
Sarandi núm. 39.—San José do Mayo.

E’acU? Sanchos Bombin--?E'£
blecidó su escritorio en la Calle Asamblea núm. í>l

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado f)epar- 

lamcutal Doctor don Ramón Montero y Panllier 
se cita llama y emplaza fi don ffcléx: ISnrmpitza 
para qúo dentro del término de noventa dias com­
parezca á estar A derecho cu los autos sucesorios «lo 
doña Concepción Ortiz do Barragan y do Félix La- 
luz Barragan bajo apercibimiento de nombrárselo 
curador de bienes.—Sin José, Octubre 9 de 1895. 
—Sixto Déla Jlaritg—Escribano Público.—Octu­
bre 1.;—3 meses.

AVISO

Se hace saber filos contribuyentes al Impuesto 
de Patentes de Rodados, que por autorización 
Superior se ha resuelto prorrogar hasta el 30 del 
corriente el plazo, para el expendio do las mismas.

San José, Noviembre 12 de 1895.—D. Laguar 
da—I‘te.—Guillermo J''.Silca.—Srio.—v. Nov. 30

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Dcprr- 

tamental doctor don Ramón Montero y Pnullier 
se hace saber al público que se declara abierta la 
sucesión de Biche» Co E»-hmí fi fin do que to­
dos los que por cualquier concepto se consideren 

derecho fi heredarlo, comparezcan fi ejercitarlo 
ante este Juzgado en el término de treinta dias 
con lós comprobantes del coso.

Sau José, Noviembre 12 de 1895.
Sixto Déla llanly.

Nov. 14—1 mes.

■Etgitifo ¿el Eite.dc Civil
SECCION ’C.UDAO

En la ciudad de San José de Mayo, fi ios once 
_>J¡as del mes-de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinc,, á las 10 a. m.

A petición de los interesados hago saben que 
han proyectado unirse cu matrimonio: üwm Jtrué 
Marín 1'Joi-cn, do nacionalidad oriental, nací- I 
<lo en Montevideo el dia once de Mayo de mil ocho­
cientos setenta, de veinticinco años de edad, do­
miciliado en la calle 25 de Mayo esquina Anipoy. 
Me estado sóltero. de profosiou jornalero, hijo de 
don José María Flores, de nacionalidad español, 
fallecido en Santa Lucia (Departamento de Cane­
lones) el din 11 de Octubre de mil ochocientos se­
tenta y eiele, y de doña Francisca Barcclú, españo­
la, fallecida en esta ciudad el dia diez y ocho de 
Octubre da mil ochocientos ochenta y cinco; y 
doña Harta Ctirmcn <lc B.coii, de estado 
soltera, de nacionalidad oriental, nacida en esta- 
ciudad el dia veintiuno de Marzo de mil ochocieua 
tos setenta y ciuco, do veinte años do edad, domi­
ciliada en la calle 18 da Julio N ¿ 2, de profesión 
lab ores, hija de don Pedro de Leo», de nacionalidad 
argentino, de estado casado, do sesenta y siete aüos 
de edad, domiciliado con la compareciente, de pro­
fesión jornalero, y de doña l’étrona Blanco, de os­
lado casada, de nacionalidad oriental, de cincuen­
ta y ocho años de edad, domiciliada con su esposo, 
de profesión labores.

En fé de lo cual intimo, á los que supieren de 
alguu impedimento para el matrimonio proyectado, 
lo denuncien por escrito ante esto Juzgado; ha­
ciendo conocer fas causas. Y lo firmo haciéndolo 
fijar en la puerta del Juzgado y en el periódico 
EL DEPARTAMENTO por espacio de ocho días 
como lo manda la ley ERNESTO PROSPER 

O. del E. O.
Noviembre 14—3 publicaciones

Dinero á. interés
Hay 5.000 pesos para colocar en nua sola par­

tida ó fraccionado—con interés reducido—Ven" 
culi el señor Esteban Farimudez, callo Saram. 
número 2(1 —Octubre 1.

Comisiiin Bptal. de I. Primaria
AVISO

Se haco saber al público y fi los señores exa­
minadores que deben formar las mesas en las Es­
cuelas Rurales Nros. 5 y 11» sitúalas respectiva­
mente en el Bañado y Pereyra que los exámenes 
'lelas Escuelas referidas que debía» celebrarse el 
4¡a 24 del actual, se transfieren para el siguiunlo 
Domingo l ° de Diciembre próxima venidero.

San José, Noviembre 18 do 1895—J?. Dacnafaina, 
Presidente—Carlos harriera, tírio. Tesorero.—No­
viembre 21—8 días.

edicto
Por disposición del senor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Panllier se 
hace saber al público quo don Migwcl l.oi’íi — 
«íi»» ha sido nombrado sindico provisorio del con­
curso formado á don Felipe Garúa y fi los efec­
to» de derecho f o haca esta publicación—San José 
Noviembre 19 de 1895.—A'ixto Déla Jlaaty.—E. 1*.

Noviembre 21—1 me».

Vhs-Gonsul&do da Sspaaa
EN SAN JOSÉ

De árdan superior se hace saber á los españoles 
que se c intratan para servir de peones cu las con­
ducciones du ganados fi Inglaterra, que la cont rata 
deberá hacerse por escrito y visarse en los Con­
sulados ingleses establecidos cu esta República, fi 
fin de que los de España en la gran Bretaña 
pucdarfraclamar su cumplimiento, en la inteligen­
cia de que no serán atendidos los que no cumplan 
con este requisito.—Eladio Sanchas liombin, Vice-

Por disposición superior se hace saber fi losmo 
zos españoles comprendidos en el artículo 27 de la 
Ley de reemplazos, vigente, la obligación en que 
so hallan, do hacerse inscribir en el alistamiento 
del pueblo de su naturaleza, ó en el de la última 
ó mayor residencia de los padres; en la inteligen­
cia que de no hacerlo, so les exigirá, la responsa­
bilidad, que fi unos y otros, y fi los tutores y cu­
radores de dichos mozos alcanza cu la inscripción 
de éstos, el alistamiento referido.

El alistamiento puedo hacerse en el consulado 
general do España en Montevideo Cerrito 118, y en 
la de los Vico-consulados de la nación en ésta Re­
pública, desdo el dia 15 do Noviembre próximo, 
que se remitirá A Jos respectivos ayuntamientos.

Los quo se hayan ínserpito en las oficinas con­
sulares de ésta República yles corresponda ser­
vir, recibirán en ésta las papeletas do citación. 
Los mozos declarados soldados, podrán presentar 
sus excepciones en éste Vico-Consulado, y fi los 
que quieran redimirse fi metálico se les concederá 
cu los plazos que la Ley determina y por la suma 
que la misma establece, entregando dicha cantidad 
aula oficina Consular.

Dadas las facilidades que el gobierno do S. M. 
ha otorgado últimamente á los españoles residen­
tes en el extranjero,para que puedan hacer las ins­
cripciones y Seguir las operaciones de las quintas, 
siu ir fi España, esto Consulado espera, quo los 
residentes españoles en U República Orienta) del 
Uruguay, comprendidos en la Ley de reemplazo, 
harán sn alistamiento en el tiempo marcado en oí 
presente aviso.

San José, Oetubro 23 de 1895.
■ P. A.

Eladio Sanchas JJombin. 
Vico-Cónsul.

finí<■!nr- Cirujano-Dentista—CalloL?3«aUQ & Arenal Grande número 2o 
—SAN JOSÉ

Cochería del Este
DE

ISSÉ FISMÍW ¥ ©,a'
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 94 L

Esta conocida cochería que cuenta con cómodos í 
carruajes y con caballos amaestrado» y bien man- 3 
tenidos, so ofrece al público en general, garanticu- J 
do el buen servicio y la modicidad en los precios. 15

Se hacen viajes pora cualquier punto do la Re­
pública. . , „

La casa so encarga de amaestrar caballos para 
•irofi precios convencionales.

Servicio fi todas horas del dia y do la noche.
SAN JOSE DE MAYO

Ocigbre 31—1 tuw.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Dopar- 

tommiial doctor don Ramón Montero y 1 aulln r se 
hace saber al público que «o declara abierto el juicio 
testamentario do dona RB:»»-tt> B.<>«'» «•«- Alba 
A fin deque todos l<>»quc por cualquier concepto 
so consideren cun derecho fi los bienes por la tes­
tadora dejados comparezcan por si ó apoderado en 
forma fi deducirlos unte este Juzgado dentro de 
treinta dins con los coniprobaiiies necesarios:

San José, Octubre 30 do 181)5.

Almacén, Ferretería, Librería y Bazar
DE

LOPEZ Y PERDOMO ITINERARIO

CALLE SARANDI ESQUINA 18 DE JULIO

Los propietarios de esto nuovo y acreditado establecimiento participan á su numerosa clientela 
y al.público en general que lia recibido de.las mejores casas introductoras de la capital, uu 
espléndido surtido de artículos concernientes fi los ramós que abarca; los quo se venderán A precios 
que no admiten competencia.—Visiten nuestra casa pura convencerse que ninguna otra les vende 
mas barato, dando el peso y medida legal.—SERVICIO A DOMICILIO—SaraudíEsq. 18 de Julio.

CALLE SARANDI ESQUINA 18 DE JULIO
S ÁN JOSÉ DE LAYO

HOTEL DE «LA ESPEREZA»
DE ANTONIA URRUT'A

EN TRINIDAD—Departamento do Flores—MOMTEVIDEO H.° SOI

Este establecimiento está montado coa snjaedon fi los adelantos nías adaptados en los hoteles’ de 
Europa yAmérictin.—Su situación es inmejorable.—A su frente so halla la hermosa plaza del Morca­
do.—Las habitaciones son espaciosas, bien ventiladas y con mucha luz.

Tiene jardín y árboles de ornato en los patíos, aguas corrientes; magnifico cuarto de baño con píle­
las y duchas, avisadores eléctricos para el uso de los huéspedes, servicio completo do carruajes fi todas 
horas y para todas parles, gran mesa que nada deja que desear en cnanto al mentí queso sirve diaria­
mente, ni el aseo y esmero en el trato para lo que cuenta con personal activo y de confianza.—Todo 
so halla vigilado por su propietaria quien uo se dú punto de reposo fi fin de. que los huéspedes encucn- 
trm el mejor servicio posible. •

Visiten los viajeros el establecimientos para convencerse déla verdad do lo expuesto.—Ctiilc 
ÍVBoiitcvLüco 203 Eoq. BiSsicc» (»ci Pnlntío-

NOTA:—El hotel tiene además nua casa decampo de sn propiedad, situada á ,un kilómetro d 
distancia de la Villa, con espaciosos potreros donde puede llevarse la caballñdá He los pasajerc.s.e

DE GENEROS Y RCPA HEOHA 
Titada de Joaquín Soñara

6aB*ahdi E«Q. 1S cSr Jts!2o E’::cir:s¿o cosí ia CoHen fítrppnvo

Esta tienda acaba do recibir un variado ó importante surtido de percales, acresponados, zcrgínas 
y estampados, propios para la estación, todo» ellos de gustos variados.

Ha recibido n’leínús especial surtido en géneros de hile para delantales de niños, idn. para vesti­
dos; abotonados y lisos, con esta gran particularidad.

Que sé venderán fi ciuco y seis centesimos metro, como para que nadie ando sin extreno
Gran surtido en ropa hecha para hombre. Se venderá sin competencia.
Van para muestra algunos precias: pantalones do 70 certísimos hasta $ 2.00; sucos fi § 0.50 y 

chalecos hasta § 0.40.
Después lo gencrál en toda, .tiendo, pero especial en la nuestra por la cantidad y precie: un gran 

surtido do madras y lienzo que venderé un 20 o/o más barato que ninguna otra casa.
Y el quo quiera comprar cosa buena—Quo se venga aquí

Arte Esa «* Eüí .jo»
■ICOS AGENTES—MOLINO COMERCIO

,---- ......................... . ............................. . ? ... . .uuiu.iu uo premios v triunfos obtenidos
son tantos: que nada diremos smó quo somos sus únicos agones .m el Dcparinnienlo Es lain’nníim 
quomas80 vendo en el Pai.s, por eso ledas las que se ofrecen, son recién Heñidas v con L iiiim , adelantos. Las hay de lodo corte: A la derecha y fila izquierda. ° 5 0 * R- ultimo^

La trilladora “Ciay ton” reformada con motor qituimftlor de naia í> ciiban ....... i .lo único quo diremos, es recordar el desafio dM nnu anterior.—Aceitó liar.ilí-imo é hilo lt.r?"’t"|l° l

Almacén, Ferretería, Deposito áe Cereales y Frutos itei País
EiEÍ JP-EÍISEÍSO FfiU ■•ÍWKÍS -rí-.- 

Asamblea Y ¿síigar, aatigaa o?,es ds 1‘. García Heimanc:

ompniii y v.mdfñ

En artículos de almacén, conservas, lie 
Utiles .le labranza tn*

Cueutaolestilhiecimieiilf. con un surtido abundante v .- i. 
Exeeleut-o y selecto surtido Jj vinos del extrair-eru: el r.
Ademas so expendo el delicies

rcra cutre .Yav.irro «Sel !Uo

:nt:

nidajl, los viernes—Da Rio NVgro, los domingo» 
i AÍi’C'?’Í íín,n •5o'*í'—Salido»*— De Tríai- 
dad, los lunes—Da San José, ios miércoles.

LRCOHilenda»—Convencionales debiendo es­
tas ser rutillada-: y entregadas en las á^neia» 

Viajes a todas direcciones á precios mñy rcdu’.L- 
<lo3 y un servicio esmerado.
mÓ^aCntf%-Eb R"> Ne^—Don BARTOLOMÉ

P^ra p.^agero-. TpT?rot 'l'1?1 «i’a ÍXT0:'TA LT1RUTJA DE GE- 
-lB—Hotel de “La E^Péranya-—Fn i . - nox JUASMosnoirfEA¿o,„S“v G
lie Colon esquino Ohinar.

Este itinerario regirá hasta nuevo aviso
Juan

De Ift Ciligancia y B;eak-cc: 
Be Juan Marino

r—p-».l.A cari., lie gago, á fin de qr.: X . previas las pul.licti- 
cioues requeridas por ei articul- 17.-.0 d-j 
CurbgnIV Jos trámi.eé q: - establece ,J nr 

del (...digo citado, ?.? ; irva rehaldU 
para continuar mis operaciones niorcántile» 

“ lo expuesto; A V. s. >up¡¡¿,. ,i¿.t
“ conformidad que set.í ¡isticía ríe_ \

Amengual.- Y á los ef.-jT- déla b.-rí-i 
presante publicad >n per •' ■ Tminodo -f.,s n. 
.San José, Octubre 2 di 1895.—¿i.r'o‘Dela 
Escribano Público Obre 3 ■

¿VISO TJMGT.T,
Por disposición del señor Juez Letrado Donar- 

tauicutal doctor don Ramón Montero y Panllier se 
hace saber ni público que ante este Juzgado se ha 
presentado don Vicente Amengua! con mía solici- 
« V5n^,d,Tai‘: *’ Sr-Juez Ldo, Departamental—

Vicente Amengua], en los autos se-uidos enn 
■ los señores Otero, Gib. r y otros por cobro de 

.« JS’í/'í C0?° i ’ij ,r ’wc,ii ™ ‘brecho. 
g digo: Qr.e habieudo clmncelado lu- deudas que 

tema pendiente con los acreedoresqne solicitaron 
se me dgclnrara estado de quiebro, do les 
entiles es cc.-íom::-: don Miguel t’aitinus.

•• «cuerdo lo dispiu,.-. iwr el artículo 17-19 .¡.1 c...

ASOCIACIÓN! ESPAÑOLA

ESTEBAN FERNANDEZ
COMISIONISTA

Tiene dinero para colocar fi intue ; c .;t.-.i 
vendo, ó hipoteca campos, fincas, etc. etc.— 
Sarandi Num.23—frente la Glicina del TcIAum».

Campo para ¿..rrendar



Ei, DEPAI.TAMBN'l ;

Primera y única cusa en este Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital de !a República, para atender al dialas orandes rnmnmc ,, , , 
transaciones que abarcáoste coloso comercio. . umpras y toda clase da

Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro de generes, Sastrería, Ropería, Almacén por mayor, Ferretería y Bazar, conviene nup el noúiip 
gran Barraco de maderas y artículos de construcción en general, carbón de todas clases, máquinas y herramientas agrícolas; que hace ñoco acXftrt co"ozca >a hoy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de lo casa. 1 ” Ub‘>-Do.i su comercio y qUc

lineo compras de trigo, maíz y toda clase de frutos del País, en gran escala y esto regenteado por don Vicente Angulo vdon José flnrrín xrnntno al Jefc°de Ja^casa desde lince catorce años.—ESCRITORIO EN MONTEVIDEO: Calle Mercedes Núm. 293-EN SAN jSsÉ" CallesTsarandl Asamblea^

lll'¡STILFJil,l III! S1IH llllltlin
Isé e (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

Unicoínventor del renombrado té á los mandarines

Unico concesionario ¿si cognac CHATEAV DES ViGNÉS

LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para la República Oriental del Uruguay: 
A. BEDUCIÍAUD 6 HIJOS,Calle Cindadela esquina Paraná, Mon 
tevideo.

Los s:guientes productos de Dutruc, acreditada destilería, se 
hallan en todos los principales cafés y confiterías de la Capital,— 
Cognac chateau des vígnes—Rbum San Luiz—Ajenjo Romain 
Dutruc—Licor de té á los mandarinos.

TIPOGRAFIA

11 HHSHIlffl'O”
CALLE iSDE JULIO NÚMERO 77—SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, targetas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, targetas de vi- 

? sita, memorándum, programas y toda clase de trabajos 
i del ramo.

La tipografía se encarga del reparto de esquelas im­
presas en el establecimiento para loque cuenta con per­
sonal suficiente y experto.-

PRECIOS SIN COMPETENCIA

VINO DE «LA MAR AGATA»
DE LA GRANJA

DE CRISTOBAL SANJUAN
CAGANCHA OPTO. DE SAN JOSÉ

PREMIADO CON MEDALLA DE PLATA EN LA EXPOSICIÓN NACIONAL DE 1895

UNICO AGENTE: EUGENIO BEAU-18 DE JULIO 61

ILitro • • •••••••... centesimos
Las ventas al por mayor serán convencionales

AL PRECIO MÓDICO

TIENDA BAZAR Y SA STBERIA
DE EVARISTO CARRERAS

Calle 25 de Mayo y Uruguay—San José de Mayo

El docñ'i de este acreditado establecimiento hace saber á sns numerosos favorecedores que nca*,a 
reci-- ,ln surtido completo, selecto y de gran variación predominando el buen gusto y la. últíma 

i piMcjones de la iuoda.cn artículos dclrntno. tanto en confecciones para señoras, como en género 
artículos de fantasía, ropa blanca etc. etc. etc.

jc.lta,.cr de sastrería de la misma casa cuento hoy con un surtido especial de casera ir es finos deúl- tim- novedad.
El que desee convencerse puede visitar el establecimiento.

25 de ¡Hayo y Us*ugiiny—Frcnlc i'« la casa de don Juan Gcninnzzl

Junta E. Administrativa Instituto Universal
A-Viso

Se hace saber que desde esta fecha hasta el 10 de 
Noviembre de) corriente año, todos los dias hábiles 
de 9 á 11 íi. m. y de 1 & 4. p, m,. se expedirán en 
c«ta omina las patentes de rodados para el ejerci­
cio 1895-96.

Vencido ese plazo se proceder! & la «visación 
dnpnettaporcl art. 2.® del Decreto reglamentarlo 
de la Ley Fecha 20 de Agosto ppdo.—San José, 
üet embre 21 de 1895.—JL /.aguarda Pie._ Gui-
trtnc /•. fíilca Set. v.10 n.

Juan C. Ciganda-
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se tncarga de la compra venta de campos y 
fin- ;n, vlocacién de dinero á interes y comisiones 
'oiotrcialea para ventasen particular 6 cu remates 
público.

EX J:1 TOKIO.-Sarandi >1/ 109-SAN JVSÉ ¡

GRAN COLEGIO PARA VARONES
URUGUAY 283, 285,287,289 y 291

Clases elementales, bachillerato en ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y do figura 
Esgrima, gimnasia, Piano, Violín, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latín, etc.

Existen en el txlegio clases especiales para alum­
nos da 5 6. 29 anos.

Hay capacidad para 300 externos y 100 pupilos 
con grandes patios para recreo.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones (¿modos, y todas las comodidades 
que requiero un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida do internos y medios, son 
presididos por el Director. Todos los profesores 
internos viven en familia con los pupilos.—Precios 
médicos.—Se admiten pupilos, medios y externos.

Agustín M. Vaiguts, Director. — Emiliano 
Darán, Secretado.

brc. 6 pte.

GRAN CARPINTERIA

ramtii i íumíii mni
Da Casariego, Thievent y Correge

Artigas esq. Asamblea, Plaza Principal,frente al almacénele García Hs. 
Donde tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos los arti 
culos concernientes á Jos ramos arriba.'mencionados, 'como tam- 
bien en rapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros 
muebles de Viena.de la acreditada fábrica deFischel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco v un| carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de diacomo de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 

lujosos á les mas modestos.
MODICIDAD EN LOS PRECIOS

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

LA CRUZ
ESEL, MEJOR VIRIO ORIENTA!, 

Unico Agente en la Ciudad de San José
MANUEL ABIZMENDI

Caías Liquida del doctor Valdéz García y Anís Trpiocal 

en venta en la misma casa

FARMACIA SUPPARO

®3S IHEgfcl» ©K»6©£U
Tongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, que Á fin de poderle servir con 

puntualidad y economía en el despacho de medicamentos y fórmulas médicas, he resuelto surtir in 
establecimiento directamente de las mejores casas espendedoras do drogas y'productos químicos, de 
Francia, Italia y Alemania, los que so espenderan A precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convenceren de sn veracidad. FELIX CROCCin

18 do Julia Esquina Sarandi—San Jasé

iinwsi ií Hwoiim í nmii
POR LOS RIOS

SANTA LUCI A Y SAN JOSÉ

DE PEDRO CHURRUT
• (SERVICIO PROVISORIO)

Do Montevideo para los puertos: UcitIIIoh, Utrero (Estacas) Flores y Sun Pablo
Las embarcaciones'saldrán do Montevideo todos los miércoles regresando los sábado dccad 

emana.
Admito carga en los depósitos de la empresa calle 25 do Agosto esquina Cindadela (Barraca 

del Comercio) para los citados puertos.
Igualmente recibo carga un los puertos do los ríos paro Montevideo, abriendo un servicio üO 

traordinariu—directo para la exportación de cereales con un CINCUENTA POR CIENTO mus coa 
nómico que los precios conocidos hasta la fecha.

La empresa cU pastoreo gratis en los puertos Nan Pedro, Flore.** y Utrero, disponiende 
de 500 hectáreas de campo empastado en el primero, 900 on el segundo y 100 on ol tercero con oxo 
lentes aguadas.

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1895

COLEGIO NACIONAL
DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA

í“T. Culle ÉSoi-íaino SÚÍ>,.- Montevideo
Estudios Primarios, Superiores, Universitarios y Comerciales

DIRECTOR.—ORESTES ARAUJO
Admite pupilos, medio-pupilos y externos ti precios mas modo ■ 

rudos que los demás establecidos en su género

.CASIS EN VENTA
So ofrecen en vente, la. cesas propiejaf de le 

sucesión da don Dámaso Arrieta, una en Montcv 
(leo,calle da la Agraciada nftm.20!, d'«s en San Jo­
sé,la primera Arenal Grande caq.Rincon. la segunda 
Rincón Esq. Oliinar.

Para tratar con el apoderado don Pablo S. Andrea 
Rincón núin. 54—San José,

Callo del Yi números 122 y 128
Director: Carlos de Jovsllanog

V r.a« baclulleralo en cleucla,
’’ biaj° v d,rcccion do distinguidos profe­

sores en las diversas materias del ramo de [n.. 
l®e";S “ ‘“d,s,s «

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases do dibujo lineal y de Figura.

ESGRIMA Y GIMNASIA 
aehi™“ 4 comercial y

Clases especiales para párvulos y adultos.
decla,«a«ou—Se admiten pupilos, mo- 

i P ,us y exteruos- — Grandes «omodidades para los alumnos en genera!.
La-circunstancia de ser esto establecimiento uno 

de los mas reputados en la capital y campaña, im- 
piueu á su nuevo director entrar en mayores apre­
ciaciones. J p

d- s»“ cl
miento y las reformas recientemente practicadas, 
a parto uel aumento do profesorado y régimen dis­
ciplinario, j ustificarán esa merecida fama haciéndo­
lo recomendable á I03 jefe3 familia.

YI Nos. 122 y 128—MONTEVIDEO
Sbre. 6 pte.

Almacén de los amigos
fCOMliSTlBLÉS Y BEBIDAS

José Ferrari y compañía,

* Esta casa participa á su numerosa clitnhu. 
há recibido mas deS.000 bolsas de carbón « 
de los montes do Rio Negro y qtfc Cgti< _BesJec‘* 
clones do atendor cualquier pedido que 80 L ¿Dd‘ 
a.mas bc encargado hacer venir dióriament? ga 
cado, ostras y toda clase de mariscos P“'

CALLE 18 DE JÚLlOÉSQ. RINCON
Snu José

COLEGIO DEJAN FRANCISCO
para varones

Antonio Fernandez
PROCURADOR Y REMATADOR

c?car*’tl d0 Ia tramitación de asuntos judicia­
les; de la venta de bienes, mecdles ó inmuebles, ea 
remato ó particitbirmente;colocacioncs de dinero,etc. 

ESCRITORIO—Callo Arenal Graneo Nmuero 31 
—SAN JOSE.

LA HABANERA
TABIUCA DE CIOARBOS T CIOARRILLOS

De Alberto U. Carhnjnl

49 CALLE ASAMBLEA NÚMERO 49

Todas las fabricaciones so harán cotí tabacos es­
peciales.

No entro en otro órden do consideraciones por 
que seria cuestión do bombo.—los qao,.,quieran fa­
vorecerme, compren y so convencerán do la bon­
dad de mis tabacos.

Los pedidos seráu Horados A domicilio.

CARPINTERIA Y MUEBLERIA.
DE NICASIO MENÉNDEZ

So Lacón toda clase de trabajos de carpintería cu 
obra blanca, como ser: puertas, pisos, ciclo rosos, eto

Se construyen y lastran innobles, garantiéudos.. 
a solidez do los trabajos.—25 do Mayo Esq. Solis

Tesdoriso Hleola-J“Í"aM0"Bu^ 
ha establecido definitivamente su consultorio en 
Hacallo 18 do Julio núm. 47.

Alfonso Espinola-í^iSr^

ISAAC GIL
ABOGADO

Tieno establecido su estudio en la callo 18 d< 
Julio núm. 46—San José de Mayo.

Dr Evaristo G. Ciganda-efi?-
Uruguay 289 6 Ituzaingó 145—Montevideo.

Dr. Antonio Bonasso-KSST'Í 
acuitad dol Uruguay Chile y Ñipóles—Horas de 
onsultas: do 8A9 a. 111, y do 2 á 3 p. m. brat’ 
ara los pobres.____________ _____ _________

Juan A. Corbacho Colsn número 80 

Miguel Lacrois - ?9ens^S^- 

«¡•nales al comercio. Dirigirse á esta Imprenta

iuoda.cn
Viena.de

